
CONVENIO 98 de la Organización Internacional del Trabajo 

El Convenio tiene como principal objetivo:  
• La protección contra todo acto de discriminación propenso a menoscabar la libertad 

sindical.  
• Fomentar la protección a las organizaciones de trabajadores y empleadores contra 

todo acto de injerencia de unas respecto de las otras. 

Disposiciones del Convenio 98 OIT 

Protección a la libertad sindical.  

El Convenio 98 de la OIT sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
tiene como propósito asegurar los siguientes derechos:  

• Los trabajadores deberán gozar de protección adecuada contra actos de 
discriminación, en relación con su empleo, que pretendan menoscabar su libertad 
sindical.  

Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo acto que tenga por 
objeto:  
 A. Sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se afilie a un 
sindicato o a la de dejar de ser miembro de un sindicato.  
 B. Despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra forma, a causa de su 
afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales fuera de las horas de 
trabajo o, con el consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo.  

• Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada 
protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, 
funcionamiento o administración.  

Conforme al Convenio se consideran como actos de injerencia las medidas que tiendan 
a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un 
empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en 
otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones 
bajo el control de un empleador o de una organización de empleadores.  
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Compromisos para el Estado mexicano.  

Al ratificar el Convenio 98 de la OIT, el Estado Mexicano deberá: 

1. Crear organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea 
necesario, para garantizar el respeto a la libertad sindical.  

2. Adoptar medidas, adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello sea 
necesario, para estimular y fomentar entre los empleadores y las organizaciones de 
empleadores, por una parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno 
desarrollo y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de 
reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de empleo.  

Alcance del convenio.  

Además de lo anterior, el Convenio 98 dispone que será la legislación mexicana la que 
determine el alcance de las garantías previstas en dicho convenio en lo que refiere a su 
aplicación a las fuerzas armadas y a la policía.  

Lo anterior, concuerda con el artículo 6 del Convenio que indica que el mismo no trata 
de la situación de los funcionarios públicos en la administración del Estado, pero ello 
tampoco debe interpretarse en menoscabo de sus derechos o su estatuto.  

Entrada en vigor.  

Es el mismo Convenio el que establece que su entrada en vigor comenzará doces 
meses después de la fecha en que se registre la ratificación del Convenio ante el 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo (21 septiembre 2018). 

Fuente: Deloitte
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